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BOLETÍN DIOCESANO No. 92  

JULIO 2023  

  

1. Saludo  

 

Queridos hermanos: 

 

¡Bendita y alabada sea la preciosa Sangre de Jesucristo, nuestro Señor! El mes de julio estaba 

dedicado a la preciosa Sangre de Jesús. Fue solamente un pequeño período en que se celebraba 

esta fiesta de forma más solemne. San Juan XXIII fue gran partidario de esta devoción. Pero el 

Papa San Pablo VI la unió, con la reforma litúrgica en 1972, a la fiesta del Corpus Christi. 

 

El primero de julio se celebraba esta fiesta hasta aquel entonces. Hoy día no se la menciona, 

aparte de los misioneros de la preciosa Sangre, pequeña congregación con menos de 600 

miembros. Como estamos preparando el Congreso Eucarístico internacional invito a los 

sacerdotes a celebrar una eucaristía en honor a la preciosa Sangre el 1 de julio o en alguna otra 

fecha del mes según la oportunidad. Ya que se derrama tanta sangre en nuestra década incluida 

mucha sangre inocente, nos viene bien meditar en el sacrificio cruento de nuestro Redentor y 

ofrecer al Padre celestial, Su Sangre Preciosa en unión con la de tantos mártires y sacrificados 

en guerras y crímenes terribles. ¡Adoremos la sangre de Jesús que nos baña y purifica, nos lava 

y fortalece! 

 

Un gran Dios les pague a los Señores Párrocos y otros sacerdotes que participaron en la 

solemnidad del Corpus Christi en la Catedral y la posterior procesión. Este gesto de comunión y 

unidad edifica a los fieles grandemente. 

 

2 de julio: Colecta “Óbolo de San Pedro”. Invito a todos motivar a sus feligreses. La colecta 

completa va a Roma. Gracias por este sacrificio y no olviden: cuando estimulan a sus fieles a ser 

generosos les hacen un bien grande. Si alguien desea hacer una segunda colecta al final de la 

Eucaristía, pidiendo un aporte para su parroquia lo puede hacer. Pero que no cambien la 

principal con la segunda por favor. Dios les pague. 

 

Agradezco a los sacerdotes que participarán en Guayaquil en el encuentro de los sacerdotes 

(10–12 de julio). Que la fraternidad sacerdotal les fortalezca y anime a proseguir 

generosamente en su camino de consagración y pastoreo entusiasta. 

 

No descuide nadie el retiro sacerdotal del 17 – 21 de julio en Baños, en la casa diocesana del 

obispo de Ambato. Gracias. 
 

+ Bertram Wick  
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2. Para recordar  

  

- RETIRO ANUAL DEL CLERO:   

  

o Se realizará en la Casa de Retiros Santa Marianita de Jesús de la Diócesis de 

Ambato, ubicada en la ciudad de Baños de Agua Santa, en la Provincia de 

Tungurahua. 

o Iniciará a las 13h00 (con el almuerzo) del lunes 17 de julio y concluirá con el 

almuerzo (13h00) del jueves 20 de julio. 

o El retiro tendrá como Predicador a S. E. Mons. Walter Heras, Obispo de la 

Diócesis de Loja. 

o Tendrá un costo de 40 dólares por sacerdote que, corresponde a la mitad del 

valor total que cobra la Casa de Retiros, la otra mitad la asumirá la Diócesis, 

como se ha venido haciendo, año tras año, por disposición del Señor Obispo.  

o La distribución del tiempo y los servicios (si es que los hubiese), nos lo hará 

conocer la Comisión de Animación del Clero en los días próximos. 

 

- VIII ENCUENTRO NACIONAL DE SACERDOTES:   

  

o Se realizará en la Unidad Educativa Salesiana Fisco misional Domingo Comín 

de la ciudad de Guayaquil (Dir.: Av. Domingo Comín No. 205 y Paseo Salesiano). 

o Iniciará con la acreditación de los sacerdotes a las 15h00 del día lunes 10 de 

julio.  

o Las actividades previstas del encuentro concluirán el miércoles 12 de julio en 

horas de la noche y el retronó a las jurisdicciones será el jueves 13. 

o El tema transversal será “Eucaristía camino de Fraternidad Sacerdotal”.  

o El martes 11 de julio se prevé la presencia de Mons. Lazzaro Cardenal You 

Heung-Sik, Prefecto del Dicasterio para el Clero de la Santa Sede.  

o Serán 21 sacerdotes que, de nuestra Diócesis, participarán en este evento 

nacional. Les auguramos un provechoso y fructífero encuentro. 

 

- CUARENTA HORAS:   

  

Señalamos las parroquias que tienen a su cargo la exposición del Santísimo Sacramento 

durante cuarenta horas, en este mes:  

  

o Del 3 al 7:   Parroquia Nuestra Señora del Valle 

    Parroquia San Cristóbal 

o Del 10 al 14:   Parroquia Nuestra Señora del Carmen (Puerto Quito) 

o Del 17 al 21:   Parroquia Santa Martha 

o Del 24 al 28:   Parroquia Nuestra Señora de los Ángeles (Puerto Limón) 
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3. Nuevo nombramiento 

 

- El Rvdo. P. Eloy Heriberto Díaz Rivas, MMSM, ha sido nombrado Vicario Parroquial de la 

Parroquia Santa Martha, el 19 de junio de 2023. 

 

 

4. Cumpleaños y aniversarios  

 

Cumpleaños 

 

- P. Kleber Delgado   02/07/1980 

- P. José Pérez, CM   06/07/1965 

- P. Edison Almeida   12/07/1992 

- P. Wilfrido Rodríguez   16/07/1976 

 

Aniversario de ordenación 

 

- P. Marco Bayas, CM   01/07/2001 

- P. Daniel Musulu, CSCh   03/07/2016 

- P. Juan (Yongwoo) Lee   03/07/1992 

- P. Jean Baptiste Fils, IVD  25/07/2015 

- P. Exenover Torres, ME   25/07/2008 

 

¡Muchas bendiciones! 

 

 
5. Administración  

 

IMPUESTO PREDIAL:  

  

- A todos los señores Párrocos recordarles pagar los impuestos prediales. Hacer llegar a 
la oficina de administración los correspondientes comprobantes de pago. Un favor 
especial a las parroquias que aún tienen valores pendientes de años anteriores, de 
ponerse al día para evitar que sigan subiendo los intereses o que nos llegue una coactiva, 
ya que la deuda vencida asciende hasta la fecha a 50.203,67.  
 

APORTE PARROQUIAL:  

  

- También recordarles no descuidarse del aporte Parroquial a la Diócesis. Dios les pague 

a todos los Señores Párrocos que hasta ahora han colaborado mensualmente con este 

aporte. 
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APORTES AL IESS:   

  

- Recordarles el reintegro, mes a mes, del valor del seguro Social (IESS). Recordarles que 

a los que se encuentren al día hasta este mes (junio), la Diócesis asumirá los seis meses 

restantes del año. 

 

ÓBOLO DE SAN PEDRO:   

  

- Les pedimos a los párrocos que hagan llegar, lo antes posible, a la administración de la 

Curia, la colecta del óbolo de San Pedro del DOMINGO 2 DE JULIO. Dios les pague, por 

la animación que puedan hacer, para el generoso aporte de los fieles que, multipliquen 

las obras del Papa. 

 

 

 


